
 

 

 

 

 

Reunida la Subcomisión Paritaria, en sesión extraordinaria, en la sede del Ministerio 

para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico en Madrid, para tatar la asignación 

de complementos de Mando y Jefatura (MJ), singular de puesto de 

responsabilidad/ cualificación técnica (RCT) y obra a puestos adscritos a la 

Dirección General del Agua, y las confederaciones hidrográficas del Guadiana, 

Tajo, Guadalquivir, Júcar, Segura y Ebro.  

 

Desde UGT manifestamos en la anterior Subcomisión que las propuestas de las 

Confederaciones Hidrográficas del Guadiana, Segura, Júcar y la Dirección General 

del Agua cumplían con los criterios de asignación aprobados; sin embargo, se 

observó que algunos códigos en la propuesta de la CH Guadalquivir no se ajustaban 

a dichos criterios, por lo que se solicitaron las aclaraciones pertinentes, y en cuanto a la 

C.H. Ebro, se detectaron errores que debían subsanarse para poder resolver la propuesta 

al igual que los de la C.H. Tajo. 

 

Tras subsanarse los errores detectados se ha procedido a aprobar la propuesta de 

asignación de complementos (MJ, RCT y Obra) a las 6 Confederaciones y la 

Dirección General del Agua con el voto favorable de UGT y CSIF, y una vez más el 

voto en contra de CCOO a la tramitación de este expediente de complementos, como 

su voto en contra de todos los expedientes de complementos tramitados 

anteriormente.   

 

Además, desde UGT, hemos solicitado a la Subdirección de Recursos Humanos que en 

el próximo Grupo de Trabajo de Complementos se requiera a la AEMET la propuesta de 

asignación de complementos para los puestos adscritos a la misma, y que pida a los 
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diferentes Organismos Autónomos información sobre los complementos E1, de obra, 

MJ y RCT aún pendientes de asignación. 

Asimismo, se ha pedido a Subdirección de Recursos Humanos, que nos informe sobre la 

situación de la propuesta de M.C. Taibilla sobre el cambio de puestos del anexo II al 

anexo I.  

 

Junta a CSIF, y dado el momento de negociación del V convenio, hemos planteado la 

necesidad de crear un grupo de trabajo para analizar y racionalizar la configuración de la 

especialidad de Hidráulica y Plantas potabilizadoras, las características, las funciones, las 

titulaciones de acceso, etc... 

 

También hemos propuesto que se requiera a los diferentes departamentos, información 

relativa a que puestos del anexo II son susceptibles de asignación de 

complementos para poder estudiar en Grupo de Trabajo y posteriormente poder 

realizar una propuesta de asignación. 


